
 
 
 
  
 

Dirección: C/Carretera nº26-   C.P. 46317   Telf.96 218 60 05- Fax. 96 218 62 15       E -

Mail:   vcabriel_alc@gva.es  ó  vcabriel_sec@gva.es       Web:www.villargordodelcabriel.es

  

                  
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

VILLARGORDO DEL CABRIEL 

(Valencia) 

 

 

Expediente nº 22/2022 

Fecha: 17 de febrero de 2022 

Procedimiento: Contrato servicios conservación, reparación y mantenimiento de instalaciones 

públicas. 

 
_ 
_ 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES A REGIR PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES PÚBLICAS EN VILLARGORDO DEL CABRIEL POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA Y ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

_ 
CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico 

_ 
El contrato a realizar se califica como contrato administrativo de servicios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-. 

La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto especialmente en 
este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas: 

_ 
- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -
RGPD-. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales -LOPD/18-,  

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 -LCSP 2017-. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-, en todo lo que no se oponga a la LCSP 2017. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, en todo lo que no se oponga a la LCSP 2017. 

_ 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho 
privado. 

_ 
CLÁUSULA 2ª. Capacidad para contratar 

_ 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que 
no se encuentran incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración 
establecidas en el artículo 71 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 14/2019, y que acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica (art. 65.1 LCSP 2017). 

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización con elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
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AYUNTAMIENTO 

DE 

VILLARGORDO DEL CABRIEL 

(Valencia) 

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos establecidos en el artículo 
68 LCSP 2017. 

_ 
CLÁUSULA 3ª. Objeto 

_ 
El presente contrato tiene por objeto la prestación del servicio de CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES PÚBLICAS EN VILLARGORDO DEL CABRIEL. 

Precio: 13.000,00 euros anuales más el IVA por importe de 2.730,00 euros, en total 15.730,00 euros. 

El contrato implica que se deberán destinar al menos 900 horas anuales para la realización de los trabajos 
objeto del contrato según el pliego técnico. 

Las horas que adicionalmente se puedan realizar se facturarán al precio resultante de dividir 13.000 euros 
entre 900 horas, es decir a 14,44 euros. 

_ 
Los trabajos incluirán servicios de CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES PÚBLICAS EN VILLARGORDO DEL CABRIEL: 

El contrato incluye la realización de 900 horas de trabajo a ejecutar durante los ejercicios 2022, 2023 y 2024 
destinadas al mantenimiento y conservación de las instalaciones municipales que se le requiera por parte de 
los responsables municipales con competencia para ello. 

Los servicios que preste los deberá realizar con medios propios, y en el caso de requerir la colaboración 
municipal o algún medio municipal, deberá solicitarlo con la suficiente antelación. 

En concreto deberá realizar trabajos de: 

- Trabajos de fontanería (instalaciones puntuales y reparaciones) 

- Trabajos de reparación e instalación en vías públicas, instalaciones municipales, caminos, edificios, red de 
agua y alcantarillado, etc… 

- Reparaciones o instalaciones de calefacciones, sanitarios, arreglos de calderas de gasoil y pellt 

- Trabajos de albañilería, tales como hormigonar, colocar chapados o azulejos, enlucidos, pisos, y similares 
que se le encomienden 

- Todos aquellos de similares características que se le puedan requerir, ya sea en horario laboral, como por 
urgencias fines de semana y festivos. 
 
 
CLÁUSULA 4ª. Valor estimado del precio del contrato 

_ 
A los efectos previstos en el artículo 101.1 LCSP 2017, el valor estimado del contrato a realizar asciende a la 
cantidad de 13.000,00 euros anuales (IVA no incluido) 

_ 
El presupuesto total estimado, incluyendo prórrogas, asciende a 39.000 euros (IVA no incluido). 

_ 
CLÁUSULA 5ª. Plazo de ejecución y prórroga 

_ 
El contrato tendrá un plazo de vigencia de 2 años a contar desde la fecha que se establezca en el documento 
de formalización. Asimismo, por acuerdo expreso de las partes, el presente contrato será susceptible de 
prórroga expresa por 1 año, sin que, en total, la duración del contrato pueda exceder de tres años, prórrogas 
incluidas. 

_ 
CLÁUSULA 6ª. Procedimiento de adjudicación 

_ 
El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, tramitación simplificada abreviada del artículo 159.6 de 
la LCSP, rigiéndose, por las reglas aplicables a dicha tramitación. 
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AYUNTAMIENTO 

DE 

VILLARGORDO DEL CABRIEL 

(Valencia) 

_ 
CLÁUSULA 7ª. Presentación, forma y contenido de las proposiciones 

_ 
7.1 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

_ 
Lugar: Las proposiciones deberán ser presentadas en sobre cerrado en el Ayuntamiento de Villargordo del 
Cabriel, sito en C/ Carretera 26 de Villargordo del Cabriel (Valencia 46317). 

Plazo: De 09 a 13 horas, de lunes a viernes en un plazo de 10 días hábiles desde el siguiente a la publicación 
del anuncio. 

Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto en el artículo 80.4 RGLCAP. 

_ 
7.2. FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS. 
 
_ Las proposiciones se presentarán en UN ÚNICO SOBRE, cerrado y firmado por el licitador o persona que 
lo represente, haciendo constar de modo visible en el exterior el órgano de contratación al que se dirige, el 
procedimiento al que concurre y el nombre del licitador, acorde a lo regulado en el artículo 159.6 LCSP. 
 
Cada licitador podrá suscribir una única proposición. 
 
Cada licitador presentará para concurrir a la presente licitación un único Sobre con la documentación que se 
indica a continuación, incluyendo la proposición económica. 
 
 
En orden a respetar lo establecido en el art. 114.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, los licitadores 
podrán designar como confidenciales alguno o algunos de los documentos aportados. Esta circunstancia 
deberá reflejarse claramente en el propio documento designado como tal, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la ley sobre publicidad de la adjudicación e información que debe darse a los licitadores. En el 
interior de cada sobre se relacionará el contenido del mismo.  
 
 
Sobre Único: «DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA y Oferta Económica para tomar parte en el 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES PÚBLICAS EN VILLARGORDO DEL 
CABRIEL”: 

 

El sobre deberá incluir: 

El sobre incluirá la Documentación Administrativa y la Proposición Económica 

Los documentos a incluir en el sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación 
en vigor. 
Los interesados deberán presentar declaración responsable conforme el Anexo I del presente Pliego 
indicando que cumplen con las condiciones y restantes requisitos necesarios para contratar con la 
administración, estando suscrita por representante legal de la empresa con capacidad y poderes suficientes. 
En el caso de que se presente a la licitación una UTE deberán presentarse declaraciones responsables 
individuales por cada una de las empresas que la compongan. 
 
También incluirá el modelo recogido en este pliego expresando en letra y número sin contradicciones ni 
tachaduras, la cifra económica global (con el IVA desglosado) en la que se compromete a ejecutar los trabajos 
en cuestión con todos los gastos que este pliego atribuye al adjudicatario e incluirá la documentación que se 
indica en el presente pliego.  

 

 
_«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA C
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AYUNTAMIENTO 

DE 

VILLARGORDO DEL CABRIEL 

(Valencia) 

_ 

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico ____, con DNI nº 
____, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº ____, interesado en por 
procedimiento abierto del contrato administrativo del servicio de CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES PÚBLICAS EN VILLARGORDO DEL CABRIEL, anunciado en el 
Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Villargordo del Cabriel, de fecha ____ hago constar que conozco 
el pliego de cláusulas administrativas que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte 
de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe para cada anualidad 
y prórroga de ____ € y ____ €, correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, y para el total de las 
tres anualidades (dos más la prórroga) el importe de____ € y ____ €, correspondientes al Impuesto sobre el 
Valor Añadido ._ 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, 
así como todos los gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato._ 

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento de Villargordo 
del Cabriel y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales 
y materiales suficientes para llevar a cabo adecuadamente la prestación._ 

En Villargordo del Cabriel a la fecha de la firma electrónica_ 

 

Firma del licitador.» 

 

Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la información facilitada por 
los licitadores que hayan designado como confidencial. 

Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. La infracción de esta norma 
dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este contrato, sin salvedad o reserva 
alguna. 

__ 
 
CLÁUSULA 8ª. Garantía Provisional 

_ 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 106 LCSP 2017, no será necesario que los licitadores constituyan 
garantía provisional. 

_ 
CLÁUSULA 9ª. Criterios de adjudicación 

_ 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa se atenderá a un único 
criterio de adjudicación: la oferta más ventajosa, entendida como la mejor oferta en base a criterios de calidad-
precio. 

_ 
CLÁUSULA 10ª. RÉGIMEN DE REVISIÓN DE PRECIOS 

_ 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, y el artículo 103 LCSP 
2017, que regulan los requisitos para que proceda la revisión de precios en los contratos del sector público, a 
este contrato no resulta aplicable la citada revisión. 
_ C
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AYUNTAMIENTO 

DE 
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CLÁUSULA 11ª. Mesa de contratación 

_ 
La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 
formarán parte de ella, como vocales, el Secretario-Interventor, así como aquellos otros que se designen por 
el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la 
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros 
electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación correspondiente. 

_ 
CLÁUSULA 12ª. Prerrogativas de la Administración 

_ 
El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 LCSP 2017, ostenta las 
siguientes prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

_ 
CLÁUSULA 13ª. Calificación de la documentación, apertura de proposiciones y requerimiento de 
documentación 

_La apertura del sobre conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 145 LCSP 2017. La apertura se hará por la mesa de contratación. No se celebrará 
acto público de apertura de las proposiciones, y se podrá reunir desde el día siguiente al cierre del plazo de 
presentación de proposiciones. 

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato. 

Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles de forma 
abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación 
del contrato. 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es 
anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 LCSP 2017, la mesa, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo que puede conferirse al licitador para que 
justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha del envío de la correspondiente 
comunicación. El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función del precio ofertado, considerándose 
como tal la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

No se establecen criterios específicos en el presente pliego, por lo que en su caso, deberá atenderse a los 
criterios referidos en el artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 
 
CLÁUSULA 14ª. _ Garantía definitiva 

 
Por tratarse de un contrato abreviado simplificado del art. 159.6 de la LCSP no es necesario constituir garantía 
definitiva. 

 
CLÁUSULA 15ª. _ Adjudicación 

_El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017, y en un plazo no superior a cinco días. C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

YW
ZT

D
99

5W
AX

JP
ST

2R
A2

Q
R

N
PK

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

rg
or

do
de

lc
ab

rie
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

12
 

mailto:vcabriel_alc@gva.es
mailto:vcabriel_aec@gva.es


 
 
 
  
 

Dirección: C/Carretera nº26-   C.P. 46317   Telf.96 218 60 05- Fax. 96 218 62 15       E -

Mail:   vcabriel_alc@gva.es  ó  vcabriel_sec@gva.es       Web:www.villargordodelcabriel.es

  

                  
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

VILLARGORDO DEL CABRIEL 

(Valencia) 

La notificación y la publicidad referidas deberán contener la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la 
decisión de adjudicación. 

_ 
CLÁUSULA 16ª. Perfección y formalización del contrato 

El contrato se perfeccionará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación. 

La formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior 
a 15 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación (art. 
154. 1 LCSP 2017). El anuncio de formalización contendrá la información recogida en el Anexo III LCSP 2017. 

 
CLÁUSULA 17ª. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de 
adjudicación por la Administración. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP 2017, la decisión de no adjudicar o celebrar el 
contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la 
formalización. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público 
debidamente justificadas en el expediente. 

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el 
expediente la concurrencia de la causa. 
_ 
CLÁUSULA 18ª. Adjudicación 

_El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017, y en un plazo no superior a cinco días. 

La notificación y la publicidad referidas deberán contener la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la 
decisión de adjudicación. 
_ 
CLÁUSULA 19ª. Perfección y formalización del contrato 

El contrato se perfeccionará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación. 

 La formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no 
superior a 15 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación 
(art. 154. 1 LCSP 2017). El anuncio de formalización contendrá la información recogida en el Anexo III LCSP 
2017. 

_ 
CLÁUSULA 20ª. Riesgo y ventura 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por el artículo 197 
LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé el artículo 239 LCSP 2017. 

_ 
CLÁUSULA 21ª. Abonos al contratista 

_ 
El pago del precio del contrato se realizará en la forma establecida en el artículo 198 LCSP 2017. 

El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, debidamente conformada 
por la Unidad que reciba el trabajo o, en su caso, por el designado como responsable del contrato. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto 
en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 
del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de C
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treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.  

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 
cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 
desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243 LCSP 2017, 
la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días 
siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, 
el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta 
presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado 
el correspondiente abono. 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la 
suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un mes de antelación, 
tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, 
en los términos establecidos en la LCSP 2017. 

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a 
resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen. 

_ 
CLÁUSULA 22ª. Modificación del contrato 

_ 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, 
modificaciones en el mismo, sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP 2017 respecto a la sucesión 
en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los 
contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la 
forma previstos en los artículos 203 y ss LCSP 2017 y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 
191 LCSP 2017, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017. 

_ 
CLÁUSULA 23ª. Suspensión del contrato 

_ 
El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución del contrato. 
Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 
2017. 

_ 
Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 LCSP 20147, así como 
en los preceptos concordantes del RGLCAP. 

_ 
CLÁUSULA 24ª. Cesión y subcontratación del contrato 

_ 
La cesión del presente contrato se realizará en los términos del artículo 214 LCSP 2017, y, en todo caso, 
deberán respetarse los siguientes requisitos: 

_ 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha autorización se otorgará 
siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. El plazo para la notificación de la 
resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse 
otorgada por silencio administrativo. 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, que haya efectuado su 
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explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será de aplicación este 
requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se haya abierto la fase de 
liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha 
iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una 
propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal. 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte exigible 
en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido 
exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

 

La subcontratación en el presente contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 215 LCSP 2017, y, en todo 
caso, se sujetará a las siguientes condiciones: 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando 
su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, 
cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, 
señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y 
representante o representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este 
para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y 
acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 
LCSP 2017 en su redacción dada por el RD-ley 14/2019. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra 
esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos 
subcontratistas. 

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de 
la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar la aptitud del mismo. 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración 
del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de 
medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

El licitador deberá comunicar en su oferta las circunstancias referidas a la posible parte del contrato que 
pretenden subcontratar, de forma que los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por 
celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes 
de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días 
desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere el artículo 215 
LCSP 2017, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la 
Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será 
igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de 
su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar transcurrir 
el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija 
la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

e) De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 75 LCSP 2017, en el presente contrato NO 
se podrá proceder a la subcontratación de las tareas que se acuerden por el responsable del seguimiento del 
contrato, debiendo ser estas ejecutadas directamente por el contratista principal. 

_ 
La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la subcontratación, así 
como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la 
situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en la 
LCSP 2017, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, alguna de las siguientes 
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consecuencias: 

_ 
a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo 
de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 LCSP 2017. 

_ 
Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares o documento descriptivo, y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201 
LCSP 2017, así como de la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 
referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos (art. 
215.4 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 14/2019). 

Esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial a los efectos del régimen de resolución del 
contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017). 

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones 
a que se refieren el artículo 215 LCSP 2017, o la autorización que otorgue en el supuesto previsto en el 
artículo 215 LCSP 2017, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los 
supuestos del artículo 71, en su redacción dada por el RD-ley 14/2019. 

 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con 
la legislación laboral. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional 51 LCSP 2017 los subcontratistas no tendrán acción 
directa frente a la Administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como 
consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos. 

_ 
CLÁUSULA 25ª. Derechos y obligaciones del contratista. Condiciones especiales de ejecución 

_ 
El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para 
su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista. 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios oficiales o en 
cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura 
pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y entregar 
correctamente los bienes objeto del suministro. 

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento 
del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 
instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, 
el IVA, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que 
pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se entenderán 
comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los diversos conceptos. 

Sin embargo, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social, 
de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento 
de los Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las que se 
promulguen durante la ejecución del contrato. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 14/2019, el 
contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia de protección de datos (LOPD/18 y 
RGPD). 

Estas obligaciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos del régimen de 
resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017). 

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad contratante. A tal 
fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el 
ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa 
contratista. 

_ 
CLÁUSULA 26ª. Resolución del contrato 

_ 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 211 LCSP 2017, así como las siguientes, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 313.1 LCSP 2017: 

a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable al órgano 
de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la fecha señalada 
en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo superior 
a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal. 

La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los estudios, 
informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y que 
hubiesen sido recibidos por la Administración. 

En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 313 LCSP 2017, el 
contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 por ciento del 
precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

 

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del art. 313 LCSP 2017, el 
contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de adjudicación del 
contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose 
por servicios dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en el contrato primitivo y 
sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión 
se hubieran prestado. 

_ 
CLÁUSULA 27ª. JURISDICCIÓN 

_ 
Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano de 
contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser 
impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

_ 
CLÁUSULA 28ª. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

_ 
El Ayuntamiento de Villargordo del Cabriel, como responsable del tratamiento, tomará las medidas oportunas 
para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información indicada en los artículos 
13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) -RGPD-, así como cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada 
norma, y en lo dispuesto en los artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al tratamiento, en forma concisa, C
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transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular cualquier información 
dirigida específicamente a un niño, si es el caso. 

_ 
La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios electrónicos. 
Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente siempre que se demuestre la 
identidad del interesado por otros medios. 

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de los artículos 12 
y ss LOPD/18. 

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará a actuar a 
petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22 de dicha norma y 
artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que pueda demostrar que no está en condiciones de identificar al interesado. 

Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus actuaciones sobre 
la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 RGPD, y, en cualquier caso, en el plazo de un mes 
a partir de la recepción de la solicitud. 

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el 
número de solicitudes. 

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes a partir de la 
recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. 

El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación 
particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en lo dispuesto 
en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, incluida la elaboración de perfiles sobre la base de 
dichas disposiciones. El responsable del tratamiento dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite 
motivos legítimos imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las 
libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones (art.21 1 RGPD). 

_ 
En todo caso, el Ayuntamiento de Villargordo del Cabriel velará por que el adjudicatario pueda ejercer de 
forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18. 

_ 
CLÁUSULA 29ª.- CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

_ 
El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente contrato, se 
encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y acceda o pueda acceder a 
datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá tratar dichos datos siguiendo las 
instrucciones del responsable de tratamiento de este Ayuntamiento, salvo que esté obligado al tratamiento de 
los citados datos en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los Estados miembros. 

_ 

 

 

 
ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

A) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para 

contratar con la Administración, según el siguiente modelo: 

«Modelo de declaración responsable 

D……….., Con domicilio a efectos de notificaciones en, con NIF núm. , En representación de la Entidad, con NIF núm. , 

A efectos de su participación en la licitación …………………., ante ……………..DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación ………………………… 
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AYUNTAMIENTO 

DE 

VILLARGORDO DEL CABRIEL 

(Valencia) 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 146 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario del contrato de ………consistente en 
…………………….., en concreto: 

- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

- Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica. 

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60 del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público y se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras). 

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es: 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en el 
apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier 
momento en que sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

En ……………………._, a ……….de …………..de 20…….. 

Firma del declarante, 

 

B) La declaración responsable también podrá presentarse conforme al modelo que se corresponde con el Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC) al que se remite el Anexo II del presente Pliego, y que puede ser cumplimentado 

electrónicamente en el enlace: 

https://ec.europa.eu/tools/espd?lang=es 

Asimismo, dicho formulario está disponible en la página web de la Conselleria de Hacienda de la Generalitat Valenciana, 

en el siguiente enlace: 

http://www.hisenda.gva.es/documents/90598054/162891578/DEUC+06052016.pdf/bb20597f-67aa-4e52-9876-

824cce319f3b 

_ 
 

 
_ 
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